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de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTICULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones a cargo del Estado y al Consejo Superior Policial para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022), año 

179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 653-22 que nombra a José Altagracia Rodríguez Soldevilla, asesor del Poder 

Ejecutivo en materia de salud colectiva. G. O. No. 11086 del 14 de noviembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 653-22 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. José Altagracia Rodríguez Soldevila queda designado asesor del Poder 

Ejecutivo en materia de salud colectiva. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia para su conocimiento 

y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


